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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 1.377/15

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ÁVILA

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a
lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública notifica-
ción al titular del  NIF Entidad Jurídica número A05029061, del acuerdo de iniciación de ex-
pediente sancionador Nº AV-238 / 2015 de esta Subdelegación del Gobierno en Ávila,
mediante el que se le comunica una presunta infracción a la Ley 5/2014, de 4 abril de Se-
guridad Privada (B.O.E. de 05-04-2014), al objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS,
contados a partir de esta notificación, pueda efectuar cuantas alegaciones estime oportu-
nas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el si-
guiente a la publicación del presente anuncio, para conocer el contenido íntegro del men-
cionado acuerdo de iniciación que obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, José Luis Rivas Hernández.
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 1.336/15

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS 

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN ÁVILA

Gerencia Territorial del Catastro

ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE ÁVILA

SOBRE NOTIFICACIONES PENDIENTES

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, y habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que haya podido
practicarse por causas no imputables a la Administración, por el presente ANUNCIO se
cita a los titulares catastrales, obligados tributarios o representantes que a continuación se
relacionan para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que, igualmente, se especifican.

Los interesados citados o sus representantes deberán comparecer para ser notifica-
dos en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en horario de nueve a catorce horas, de
lunes a viernes, ante esta Gerencia Territorial del Catastro de Ávila, como órgano compe-
tente para la tramitación de los citados procedimientos, sita en PLAZA ADOLFO SUÁREZ,
1 de Ávila

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

ANEXO

Municipio:  ÁVILA

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

171360.05/14-772487 VAQUERO CALVO, SL B05146170 ACUERDO-RESOLUC

13 de abril de 2.015

Gerente Territorial, Irma Diez Gil
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.411/15

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO RELATIVO A CITACION PARA NOTIFICACION POR COMPARECENCIA
DE LA DILIGENCIA DE EMBARGO DE CUENTAS.

De conformidad con lo establecido en el art. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la notificación por dos veces y resul-
tando ausentes, fallecidos o desconocidos en el domicilio los sujetos pasivos o sus
representantes que se relacionan, al objeto de notificar las Diligencias de embargos de
cuentas y no habiéndose podido practicar la notificación por causas no imputables a la Ad-
ministración es por lo que se realiza la presente citación a las siguientes personas y por los
expedientes de ejecutiva que se relacionan: 

NOMBRE NIF EXPEDIENTE

ALONSO MANZANERO JOSE MANUEL 6558187J 2011EXP01007161

ARNAIZ NEIRA PEDRO 70798907P 2015EXP01001018

ARRABAL CABALLERO PETRA 6487069B 2015EXP01001105

BARDERA MORENO GUILLERMO 6553678N 2014EXP01007204

CADENAS FLOREZ ARACELI 51955609N 2014EXP01004380

CORONEL VILLACASTIN M MAR 46853056D 2015EXP01001121

DURAN GOMEZ M MERCEDES 33525427Y 2015EXP01001127

ENRIQUEZ TORRES SONSOLES 70809661K 2015EXP01000078

FERNANDEZ LOPEZ SERGIO 4217701F 2015EXP01000176

FERREIRO FERNANDEZ M JOSEFA 1075668G 2015EXP01000819

FRUTOS MARTIN ANGEL 53009628X 2015EXP01000320

FUENTES GARCIA JOSE ANTONIO 28671717D 2015EXP01000831

GARCIA MATEOS SERAFIN 1146107V 2015EXP01000373

GARCIA ROMERAL HERMOSEL NATALIA 47035297K 2014EXP01007142

GARRO CARVAJAL JUSTINO 51630325V 2011EXP01006265

GONZALEZ FERNANDEZ M ELENA 6552518W 2012EXP01002854

GUGGENHEIMER RICARDO CARLOS 70821231E 2015EXP01000223

HERNANDO GARCIA MANUEL 1022423G 2014EXP01007220

HOMBRE DOPAZO JUAN 76511637K 2014EXP01005599
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NOMBRE NIF EXPEDIENTE

INFORMIA SL B 05222120 2014EXP01005354

JEREZ CAMPOS JOSE IGNACIO 5287610W 2013EXP01005107

JIMENEZ OVEJERO JESUS 70806963Z 2012EXP01005564

MARTIN GONZALEZ JOSE ANTONIO 12326364C 2015EXP01000985

MARTIN MARTIN MATILDE 6363149S 2015EXP01000974

MORENO SAEZ VISITACION 2696552D 2015EXP01001094

MUÑOZ GOMEZ ISRAEL 4220670D 2014EXP01007215

PASCUAL KRICHALO IRENE 50656349E 2015EXP01000820

PEREZ HERRERO M SOFIA 6514576X 2015EXP01000685

PEREZ MARCO RICARDO GABRIEL 35112201X 2015EXP01000200

RETAMAL BLAZQUEZ RUFINO 6524549R 2011EXP01007609

RETAMAL DE FERNANDO GABRIEL 4159549E 2014EXP01000335

RODRIGUEZ PEDRAZUELA ADOLFO FRANCISCO 6569604E 2014EXP01005478

ROLDAN TEVAR PEDRO TRINIDAD 1091832E 2014EXP01003178

RUIZ DIAZ ESPERANZA 6562950S 2013EXP01003971

SAEZ MAÑAS ESTEBAN LINO 6440765Y 2015EXP01000432

SALAZAR MARTINEZ FRANCISCO 4193385W 2012EXP01004580

SANCHEZ CASTILLO GLORIA NATIVIDAD 50307033F 2013EXP01005423

SANCHEZ MONGE LAPORTA ALBERTO 6568729K 2015EXP01000564

SIMON LOPEZ ALBERTO 6583937A 2015EXP01000960

VAQUERO CORRAL M CARMEN 70788774H 2014EXP01006654

VERES VIOREL CONSTANTIN X 8556833M 2013EXP01004944

YAHYAOUY ALI X 1296155J 2012EXP01004714

YUNTA ARIZA CONCEPCION 277843A 2013EXP01003242

En consecuencia, se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes a que comparezcan por sí o debidamente representados en los términos del
art. 46 Ley 58/2003, General Tributaria, ante la oficina del ORGANISMO AUTÓNOMO DE
RECAUDACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sita en Pza. Mercado Chico,
nº 4 (Ávila), en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se
indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expi-
ración del plazo para comparecer.

Ávila, 16 de abril de 2015

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.412/15

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación
para notificación por comparecencia de la Diligencia de embargo de Bienes Inmue-
bles al Deudor.

De conformidad con lo establecido en el art. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la notificación, al sujeto pasivo con el
resultado de “ausente” al objeto de notificar la Diligencia de embargo de bienes inmuebles
y no habiéndose podido practicar la notificación por causas no imputables a esta Adminis-
tración es por lo que se realiza la presente citación a la siguiente persona y por el expe-
diente de ejecutiva que se relaciona, por deudas relativas a Impuesto Sobre Bienes
Inmuebles Urbana, Tasa por depuración, Tasa de Basura, del municipio de Arévalo: 

SUJETO PASIVO CIF Nº EXPEDIENTE

AHMITER ACHBAB SALAH 72894658E 2012EXP01000429

En consecuencia, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante
a que comparezca por sí o debidamente representado en los términos del Art. 46 de la Ley
58/2003, General Tributaria, ante el ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sito en Pza. del Mercado Chico, nº 4 (Ávila), en
el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se
indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expi-
ración del plazo para comparecer.

En Ávila, 16 de abril de 2015

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.413/15

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación
para notificación por comparecencia de la Diligencia de embargo de Bienes Inmue-
bles a Terceros.

De conformidad con lo establecido en el art. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la notificación, al sujeto pasivo con el
resultado de “ausente” al objeto de notificar la Diligencia de embargo de bienes inmuebles
y no habiéndose podido practicar la notificación por causas no imputables a esta Adminis-
tración es por lo que se realiza la presente citación a la siguiente persona y por el expe-
diente de ejecutiva que se relaciona, por deudas relativas a Impuesto Sobre Bienes
Inmuebles Urbana, Tasa por depuración, Tasa de Basura, del municipio de Arévalo: 

SUJETO PASIVO CIF Nº EXPEDIENTE

BRAHIMI RACHIDA X1922370F 2012EXP01000429

En consecuencia, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante
a que comparezca por sí o debidamente representado en los términos del Art. 46 de la Ley
58/2003, General Tributaria, ante el ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sito en Pza. del Mercado Chico, nº 4 (Ávila), en
el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se
indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expi-
ración del plazo para comparecer.

En Ávila, 16 de abril de 2015

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.414/15

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación
para notificación por comparecencia de la Diligencia de embargo de Bienes Inmue-
bles al Deudor.

De conformidad con lo establecido en el art. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la notificación, por dos veces , al su-
jeto pasivo  y cónyuge, con el resultado de “AUSENTE”, al objeto de notificar la Diligencia
de embargo de bienes Inmuebles al deudor, no habiéndose podido practicar la notificación
por causas no imputables a esta Administración es por lo que se realiza la presente cita-
ción a las siguiente persona y por el expediente de ejecutiva que se relaciona, por deudas
tributarias relativas al, Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, agua po-
table, basura e IVTM, del municipio de Candeleda: 

SUJETO PASIVO CIF Nº EXPEDIENTE

BLÁZQUEZ FRAILE PEDRO 4134169B2012 EXP01004511

En consecuencia, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante
a que comparezca por sí o debidamente representado en los términos del art. 46 de la Ley
58/2003, General Tributaria, ante el ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sito en Pza. del Mercado Chico, nº 4 (Ávila), en
el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se
indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expi-
ración del plazo para comparecer.

En Ávila, 16 de abril de 2015

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.415/15

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación
para Notificación de la Providencia de Apremio y Requerimiento de pago a cotitula-
res.

De conformidad con lo establecido en el art. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la notificación, por dos veces, al sujeto
pasivo con el resultado de “AUSENTE”, al objeto de notificar a Doña Sandra Barbero de
Dompablo, con NIF 70808733J, la Providencia de Apremio y Requerimiento de pago a co-
titulares en el I.B.I. y no habiéndose podido practicar la notificación por causas no imputa-
bles a esta Administración es por lo que se realiza la presente citación a la siguiente
persona y por el expediente de ejecutiva que se relaciona, por deudas tributarias relativas
al Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana, del municipio de Las Navas del Marqués:

SUJETO PASIVO CIF Nº EXPEDIENTE

SANDRA BARBERO DE DOMPABLO 70808733J 2010EXP01000522

En su virtud, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante a que
comparezca por sí o debidamente representado en los términos del art. 46 Ley 58/2003,
General Tributaria, ante el ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE LA DIPU-
TACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sito en Pza. del Mercado Chico, nº 4 (Ávila), en el plazo
de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se
indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expi-
ración del plazo para comparecer.

En Ávila, 16 de abril de 2015

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.416/15

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación
para Notificación alzamiento de embargo de sueldos y salarios al deudor. 

De conformidad con lo establecido en el art. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la notificación, por dos veces, al sujeto
pasivo con el resultado de “AUSENTE”, al objeto de notificar a D. Hilario García Lorenzo,
con NIF 5683352Y, el alzamiento de embargo de sueldos y salarios al deudor y no ha-
biéndose podido practicar la notificación por causas no imputables a esta Administración
es por lo que se realiza la presente citación a la siguiente persona y por el expediente de
ejecutiva que se relaciona, por deudas tributarias relativas al Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica, del municipio de Arenas de San Pedro:

SUJETO PASIVO CIF Nº EXPEDIENTE

GARCÍA LORENZO, HILARIO 5683352Y 2007EXP01005181

En su virtud, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante a que
comparezca por sí o debidamente representado en los términos del art. 46 Ley 58/2003,
General Tributaria, ante el ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE LA DIPU-
TACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sito en Pza. del Mercado Chico, nº 4 (Ávila), en el plazo
de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se
indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expi-
ración del plazo para comparecer.

En Ávila, 16 de abril de 2015

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.417/15

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación
para Notificación alzamiento de embargo de sueldos y salarios al deudor. 

De conformidad con lo establecido en el art. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la notificación, por dos veces, al sujeto
pasivo con el resultado de “AUSENTE”, al objeto de notificar a D. Jacinto Jesús Bermejo
González, con NIF 7493697K, el alzamiento de embargo de sueldos y salarios al deudor y
no habiéndose podido practicar la notificación por causas no imputables a esta Adminis-
tración es por lo que se realiza la presente citación a la siguiente persona y por el expe-
diente de ejecutiva que se relaciona, por deudas tributarias relativas al agua potable y
basura, del municipio de Bohoyo:

SUJETO PASIVO CIF Nº EXPEDIENTE

BERMEJO GONZALEZ, JACINTO 7493697K 2010EXP01002218

En su virtud, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante a que
comparezca por sí o debidamente representado en los términos del art. 46 Ley 58/2003,
General Tributaria, ante el ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE LA DIPU-
TACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sito en Pza. del Mercado Chico, nº 4 (Ávila), en el plazo
de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se
indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expi-
ración del plazo para comparecer.

En Ávila, 16 de abril de 2015

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.418/15

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación
para Notificación de la diligencia de embargo de bienes inmuebles al deudor y ad-
ministrador. 

De conformidad con lo establecido en el art. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la notificación, por dos veces, al sujeto
pasivo y administrador con el resultado de “AUSENTE”, al objeto de notificar a Innova Fu-
turo de Promociones y Construcciones, S.L., con CIF nº B 84985746  y al administrador
Jesús Venancio Álvarez Rodríguez, la notificación de la diligencia de embargo de bienes
inmuebles al deudor y administrador, y no habiéndose podido practicar la notificación por
causas no imputables a esta Administración es por lo que se realiza la presente citación a
las siguientes personas y por el expediente de ejecutiva que se relaciona, por deudas tri-
butarias relativas al Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana, de los municipios de La
Adrada y Piedralaves:

SUJETO PASIVO NIF Nº EXPEDIENTE

INNOVA FUTURO DE PROMOCIONES

Y CONSTRUCCIONES, S.L. B 84985746 2013EXP01006032

ALVAREZ RODRIGUEZ, JESÚS VENANCIO (Administrador)

En su virtud, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante a que
comparezca por sí o debidamente representado en los términos del art. 46 Ley 58/2003,
General Tributaria, ante el ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE LA DIPU-
TACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sito en Pza. del Mercado Chico, nº 4 (Ávila), en el plazo
de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se
indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expi-
ración del plazo para comparecer.

En Ávila, 16 de abril de 2015

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.419/15

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación par
notificación por comparecencia de Diligencia de Embargo de Bienes Inmuebles.

De conformidad con lo establecido en el art. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la notificación, al sujeto pasivo con el
resultado de “DESCONOCIDO”, al objeto de notificar a D. Francisco Alejandro Sánchez
Martín, con NIF 70798532-R, la Diligencia de Embargo de Bines y no habiéndose podido
practicar la notificación por causas no imputables a esta Administración es por lo que se re-
aliza la presente citación a la siguiente persona y por el expediente de ejecutiva que se re-
laciona, por deudas tributarias relativas al Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana,
del municipio de CEBREROS:

SUJETO PASIVO CIF Nº EXPEDIENTE

FRANCISCO ALEJANDRO SÁNCHEZ MARTÍN 70798532-R 2010EXP01000311

En su virtud, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante a que
comparezca por sí o debidamente representado en los términos del art. 46 Ley 58/2003,
General Tributaria, ante el ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE LA DIPU-
TACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sito en Pza. del Mercado Chico, nº 4 (Ávila), en el plazo
de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se
indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expi-
ración del plazo para comparecer.

En Ávila, 16 de abril de 2015

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.420/15

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación
para Notificación de Requerimiento de aceptación de herencia.

De conformidad con lo establecido en el art. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la notificación, por dos veces, al sujeto
pasivo con el resultado de “AUSENTE”, al objeto de notificar a Doña Rosa M Machuca Sie-
rra, con N.I.F.:5133764H, el Requerimiento de aceptación de herencia y no habiéndose po-
dido practicar la notificación por causas no imputables a esta Administración es por lo que
se realiza la presente citación a la siguiente persona y por el expediente de ejecutiva que
se relaciona, por deudas tributarias relativas al Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Ur-
bana, del municipio de Navaluenga:

SUJETO PASIVO CIF Nº EXPEDIENTE

MARTIN ALVAREZ RAFAEL HEREDEROS DE 2848816J 2011EXP01007098

MACHUCA SIERRA ROSA M 5133764H 2011EXP01007098

En su virtud, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante a que
comparezca por sí o debidamente representado en los términos del art. 46 Ley 58/2003,
General Tributaria, ante el ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE LA DIPU-
TACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sito en Pza. del Mercado Chico, nº 4 (Ávila), en el plazo
de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se
indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expi-
ración del plazo para comparecer.

En Ávila, 16 de abril de 2015

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño



16

Nº 74  |  20 de abril de 2015BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.421/15

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación
para notificación por comparecencia de la Diligencia de embargo de Bienes Inmue-
bles al Deudor y Cónyuge.

De conformidad con lo establecido en el art. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la notificación, por dos veces , al su-
jeto pasivo  y cónyuge, con el resultado de “AUSENTE”, al objeto de notificar la Diligencia
de embargo de bienes Inmuebles al deudor y cónyuge, no habiéndose podido practicar la
notificación por causas no imputables a esta Administración es por lo que se realiza la pre-
sente citación a las siguiente persona y por el expediente de ejecutiva que se relaciona, por
deudas tributarias relativas al, Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana e
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, del municipio de Sotillo de la Adrada: 

SUJETO PASIVO CIF Nº EXPEDIENTE

LIZANA JIMÉNEZ ISMAEL 50104886F 2010EXP01003337

GARCÍA NOTARIO SUSANA (cónyuge) 6576241N

En consecuencia, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante
a que comparezca por sí o debidamente representado en los términos del art. 46 de la Ley
58/2003, General Tributaria, ante el ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sito en Pza. del Mercado Chico, nº 4 (Ávila), en
el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se
indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expi-
ración del plazo para comparecer.

En Ávila, 16 de abril de 2015

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.422/15

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación
para notificación por comparecencia de la Diligencia de embargo de Bienes Inmue-
bles al Deudor.

De conformidad con lo establecido en el art. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la notificación, al sujeto pasivo con el
resultado de “desconocido” al objeto de notificar la Diligencia de embargo de bienes in-
muebles y no habiéndose podido practicar la notificación por causas no imputables a esta
Administración es por lo que se realiza la presente citación a la siguiente persona y por el
expediente de ejecutiva que se relaciona, por deudas relativas a Impuesto Sobre Bienes
Inmuebles Urbana, Tasa por depuración, Tasa de Basura y Plus-Valía del municipio de Aré-
valo: 

SUJETO PASIVO CIF Nº EXPEDIENTE

PRADO TORNERO CINCO S.A. A81960874 2013EXP01001480

En consecuencia, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante
a que comparezca por sí o debidamente representado en los términos del Art. 46 de la Ley
58/2003, General Tributaria, ante el ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sito en Pza. del Mercado Chico, nº 4 (Ávila), en
el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se
indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expi-
ración del plazo para comparecer.

En Ávila, 16 de abril de 2015

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.394/15

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

INTERVENCIÓN

A N U N C I O

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 177.2 del
RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora
de la Haciendas Locales en relación con el articulo 169 de la citada norma y como quiera
que no se han producido reclamaciones durante el periodo de exposición al público, se en-
tiende elevado a definitiva la aprobación inicial del expediente de Modificación de Créditos
realizada por el Pleno Corporativo en sesión celebrada en fecha 25 de marzo de 2015, y
conforme a lo establecido en el artículo 169.3 del RDL 2/2004 referido, se publica resu-
mido por Capítulos conforme al siguiente detalle:

CAP DENOMINACION PREV. INICIAL MODIFS. PRV. DEFINIT.

1 GASTOS DE PERSONAL 20.525.301,11 -756,65 20.524.544,46

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y 

SERVICIOS 18.396.852,51 328.118,98 18.724.971,49

3 GASTOS FINANCIEROS 836.336,22 -260.925,00 575.411,22

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.194.683,65 241.906,87 4.436.590,52

5 FONDO DE CONTINGENCIA 253.266,00 -21.220,00 232.046,00

6 INVERSIONES REALES 4.952.744,45 11.997,09 4.964.741,54

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 40.000,00 140.690,05 180.690,05

8 ACTIVOS FINANCIEROS 1.017.000,00 1.017.000,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 4.401.777,93 4.401.777,93

54.617.961,87 439.811,34 55.057.773,21

Ávila, 16 de abril de 2015

El Alcalde, Miguel A. García Nieto
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.352/15

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

A N U N C I O

CITACIÓN A LOS INTERESADOS PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARE-
CENCIA

HAGO SABER: Que en este Servicio de Recaudación se sigue expediente adminis-
trativo de apremio contra deudores a la Hacienda Municipal, a los que no habiendo sido po-
sible realizar la notificación de la Providencia de Apremio, al interesado o a su
representante, por causas no imputables a esta Administración Local, y ya intentada por dos
veces, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, se cita a los contribuyentes relacionados en el Anexo adjunto
para que comparezcan, al objeto de ser notificados de fas actuaciones que les afectan en
relación con el procedimiento ejecutivo.

El órgano responsable de la tramitación de estos procedimientos ejecutivos de notifi-
cación de la Providencia de Apremio referenciados es el Servicio de Recaudación de este
Ayuntamiento.

Los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en el
Servicio de Recaudación de este Ayuntamiento, sito en la C/ Esteban Domingo, 2 - 05001
Ávila, en el plazo de QUINCE DÍAS NATURALES, contados desde el siguiente al de pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte a los interesados que si no hubiesen comparecido en el plazo señalado,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
vencimiento de dicho plazo.

Contra los actos que motivan los procedimientos referenciados, podrá interponerse
recurso de reposición ante el Sr. Tesorero en el plazo de un mes a contar desde el día en
que tenga efectividad la notificación de dichos actos, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 14,2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. No obstante, podrá interponerse
cualquier otro recurso que se considere procedente, así como solicitar el aplazamiento y/o
fraccionamiento del pago de acuerdo con la normativa reguladora de la materia.

Ávila, 01 de abril de 2015

El Jefe del Servicio de Recaudación, Pedro A. Serrano Gregorio
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.311/15

AYUNTAMIENTO DE UMBRÍAS

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N I N I C I A L

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
18 de marzo de 2.015 el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de per-
sonal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2015, con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real De-
creto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación pre-
ceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de
reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitiva-
mente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Umbrías, a 25 de marzo de 2.015. 

El Alcalde, Miguel Ángel Jiménez García.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.314/15

AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ DE BÉJAR

A N U N C I O

El Pleno de éste Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 22 de marzo de
2015, acordó aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Reguladora del Im-
puesto Sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

De conformidad con el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen
Local y 56 TRRL, dicha ordenanza se expone al público durante treinta días hábiles den-
tro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclama-
ciones y sugerencias que estimen oportunas.

En el caso de que no se presenten reclamaciones, el acuerdo de aprobación provi-
sional se entenderá definitivamente adoptado, sin perjuicio de la publicación del texto ín-
tegro de la modificación de la ordenanza ante referida a los efectos previstos en el art. 17.4
y 19 de la Ley reguladora de Haciendas Locales.

San Bartolomé de Béjar, a 23 de marzo de 2015.

El Alcalde, Montserrat Hernández Barreras.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.328/15

AYUNTAMIENTO DE EL OSO

ANUNCIO ARRENDAMIENTO LOCAL MUNICIPAL DESTINADO A BAR 

Mediante sesión plenaria de la Corporación celebrada con fecha ocho de abril de dos
mil quince se aprobó el Pliego de Condiciones para el arrendamiento del Bar Municipal sito
en Calle Escuelas, 9, con las siguientes características:

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de El Oso (Ávila).

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

2. Objeto del contrato:

a) Descripción: Contratación de la Explotación del Local-Bar de Propiedad Municipal,
sito en calle Escuelas n° 9, de esta Localidad de El Oso (Ávila).

b) Lugar de ejecución: El Oso.

c) Duración: dos años (hasta el 30 de junio de 2017), prorrogándose automáticamente
por años naturales (vencimiento 30 de junio de cada año), salvo denuncia expresa de las
partes (con al menos 2 meses de antelación), y hasta un máximo de cinco años (tope 30
de Junio de 2020).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto.

4. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de El Oso (Ávila). 

b) Domicilio: Calle Escuelas, s/n.

c) Localidad y código postal: El Oso (05164) 

d) Teléfono: 920.26.11.46.

c) Fax: 920.26.11.46,

5. Requisitos específicos del contratista: Acreditar solvencia económica y finan-
ciera, y solvencia técnica y profesional mediante la documentación requerida en el Pliego.

6. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Treinta (30) días naturales contados desde el siguiente
al de la fecha de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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b) Documentación a presentar: la exigida en el pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación: Registro General de Entrada del Ayuntamiento de El Oso. 

d) Horario: 9 a 14 horas.

7. Garantías: No se fija garantía provisional. La garantía definitiva se fija en un im-
porte igual a dos mensualidades del importe adjudicado.

8. Apertura de ofertas:

a) Lugar: Ayuntamiento de El Oso.

b) Fecha: miércoles siguiente a la fecha de terminación del plazo de admisión de pro-
posiciones.

c) Hora: a las 14 horas.

9. Criterios de adjudicación:

a) Precio ofertado: tendrá un peso del 50% en la adjudicación.

b) Méritos y experiencias anteriores en Servicios iguales o similares: tendrá un peso
del 25% en la adjudicación.

c) Propuestas y Sugerencias presentadas por los licitadores para la Mejora del Servi-
cio al Cliente (en temas de calidad, horarios, aperitivos etc...), y la Extensión del Servicio
(en temas de comidas, gestión de terraza, fiestas etc...): tendrá un peso del 25% en la ad-
judicación.

10. Gastos del adjudicatario: Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que
tengan relación con el expediente de adjudicación: tales como anuncios, formalización del
contrato, tributos estatales, tasas y precios públicos municipales y gravámenes de toda
clase que correspondan.

El Oso, a 8 de abril de 2015.

El Alcalde, Felicísimo Gil Salcedo.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.331/15

AYUNTAMIENTO DE NAVALUENGA

A N U N C I O

PRESUPUESTO 2015 - RESUMEN POR CAPITULOS 

El Ayuntamiento de Navaluenga, en la sesión celebrada el día 29 de enero de 2015,

adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad Local para

2015, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo

de exposición pública, anunciado en el B.O.P. de Avila no 32 del día 17 de febrero de 2015.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Re-

guladora de las Haciendas Locales de 5 de marzo de 2004, se procede a su publicación

resumido por capítulos conforme al acuerdo adoptado y cuya parte dispositiva dice lo si-

guiente:

“PRIMERO. Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Nava-

luenga, para el ejercicio económico 2015, junto con sus BASES de ejecución, en las que

se incorpora clausula por la que estarán excluidas de la obligación de presentar factura

electrónicamente a este Ayuntamiento, las facturas de importe hasta 5.000,00 € de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 25/2013 de 27 de diciembre de Impulso

de la Factura Electrónica, y cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal ......................................................618.640,00 €

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios...................1.063.341,62 €

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros .........................................................20,015,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes...............................................90.125,00 €

A.1. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales .......................................................179.650,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital ...............................................20.300,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 

CAPÍTULO 8: Activos Financieros, ................................................................0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros........................................................67.500,00 €

TOTAL: .............................................................................................2.059.571,62 €
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ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos .......................................................805.718,00 €

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos.......................................................30.600,00 €

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos......................872.297,39 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes.............................................310.000,00 €

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales ...................................................40.752,25 €

A.1. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales.....................................203,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital ...................................................... 0,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 

CAPÍTULO 8: Activos Financieros ................................................................. 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros ............................................................... 0,00 €

TOTAL: ............................................................................................ 2.059.571,62 €

SEGUNDO. Aprobar inicialmente la plantilla de personal, comprensiva del personal
funcionario, personal laboral y personal eventual.

TERCERO. Aprobar, igualmente, la Relación de Puestos de Trabajo (RPT).

CUARTO. Exponer al público el Presupuesto General para el 2015, las Bases de Eje-
cución y Plantilla de personal, por PLAZO de quince días, mediante anuncios en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Ávila y tablón de anuncios del Ayuntamiento, a efectos de
presentación de reclamaciones por los interesados,

QUINTO. Considerar elevados a definitivos estos Acuerdos en el caso de que no se
presente ninguna reclamación.

SEXTO. Remitir, una vez cumplido el procedimiento de aprobación, copia del expe-
diente, a la Administración del Estado, así como, a la Junta de Castilla y León.

ANEXO — PLANTILLA DE PERSONAL 2015 

II- PLANTILLA DE PERSONAL Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE
ESTA ENTIDAD. Aprobada junto al Presupuesto General para 2015 y sus MODIFICA-
CIONES aprobadas.

I).- PLAZAS DE FUNCIONARIOS

1.- Con Habilitación estatal:

- Secretaría-Intervención............................................................................1 plaza

2.- Escala de Administración General.

- Subescala Administrativa .......................................................................2 plazas

- Subescala Auxiliar .................................................................................2 plazas.

- Subescala subalterna/celador..................................................................1 plaza
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3.- Escala de Administración especial:

- Servicios múltiples/Aux.pol. local .............................................................1 plaza

- Servicios múltiples y cometidos especiales .............................................1 plaza

II) PLAZAS DE PERSONAL LABORAL FIJO

- Conductor de camión y otros vehículos ...................................................1 plaza

- Operario de mantenimiento......................................................................1 plaza

- Operario de servicios múltiples ................................................................1 plaza

- Peones de limpieza ................................................................................2 plazas

III) PLAZAS DE PERSONAL LABORAL temporal:

- Conductor de camión y otros vehículos .................................................2 plazas

- Peones de limpieza y construcción ......................................................10 plazas

IV.- PLAZAS DE PERSONAL EVENTUAL - Régimen laboral:

Personal eventual, art.89 LBRL..................................................................1 plazas.

V.- MODIFICACIONES APROBADAS.- Supresión de DOS plazas de funcionarios,
ACUERDO Pleno aprobando Presupuesto 2010:

- Una plaza de Alguacil.

- Una plaza de Auxiliar Administrativo.”

Navaluenga, a 6 de abril de 2015.

El Alcalde, Armando García Cuenca
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.347/15

AYUNTAMIENTO DE NAVA DE ARÉVALO

A N U N C I O

En la Intervención de esta Corporación, y a los efectos del artículo 212 del R.D. Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales se halla de manifiesto la Cuenta General del Presupuesto
de 2014 para su examen y formulación, por escrito, de los reparos, reclamaciones u ob-
servaciones que procedan. La citada Cuenta está integrada por la del Ayuntamiento.

Para la impugnación de la Cuenta se observará:

a) Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de Ávila.

b) Plazo de admisión: Los reparos y observaciones se admitirán durante el plazo an-
terior y ocho días más.

Si los plazos anteriores finalizan en sábado o festivo, se entenderán prorrogados hasta
el primer día hábil siguiente.

c) Oficina de presentación: Ayuntamiento de Nava de Arévalo. 

d) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.

Nava de Arévalo, 23 de septiembre de 2014.

El Alcalde, Enrique Rodríguez Rodríguez.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 1.373/15

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y
LEÓN

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Burgos

E D I C T O

En cumplimiento de lo dispuesto en los Art°s. 101.4 de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial y 11.1 del Reglamento de Jueces de Paz 3/1995 de 7 de Junio de 1.995, en sesión
celebrada por la Sala de Gobierno de 06/04/15, se anuncian las vacantes a los cargos de
Juez de Paz Titular y/o Sustituto por el "TRÁMITE DE DESIGNACIÓN DIRECTA" en las lo-
calidades siguientes de la provincia de ÁVILA

MUNICIPIO CARGO DE JUEZ DE PAZ

BERNUY ZAPARDIEL TITULAR

BERNUY ZAPARDIEL SUSTITUTO

BLASCOSANCHO SUSTITUTO

SAN GARCÍA DE INGELMOS SUSTITUTO

SANTO TOMÉ DE ZABARCOS SUSTITUTO

VELAYOS SUSTITUTO

Las solicitudes para cubrir cada vacante, en las que se hará constar declaración del
interesado de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad o incapacidad y acompa-
ñará fotocopia del D.N.I. para su identificación, deberán remitirse directamente a este Tri-
bunal Superior de Justicia de Castilla y León, Secretaría de Gobierno, dentro de los
QUINCE DÍAS siguientes al de la publicación del presente edicto.

Burgos, a 8 de abril de 2015.

El Secretario de Gobierno, Ildefonso Ferrero Pastrana.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 1.374/15

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 7 DE MADRID 

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. MARÍA BELÉN GÓMEZ RODRÍGUEZ SECRETARIO JUDICIAL DEL Juzgado de
lo Social n° 07 de Madrid, HAGO SABER:

Que en el procedimiento 188/2013 de este juzgado de lo Social, seguido a instancia
de D. CARLOS CASASECA USERO frente a CERÁMICAS GREDA SA sobre Ejecución
forzosa se ha dictado la siguiente resolución

PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar a CERÁMICAS GREDA SA en situación de INSOLVENCIA TOTAL por im-
porte de 10.200,32 euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos, como provi-
sional.

b) Una vez firme la presente resolución:

- Expídanse los correspondientes testimonios para la parte ejecutante a fin de iniciar
el correspondiente expediente ante el FONDO DE GARANTÍA SALARIAL.

- Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio
de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra el presente decreto cabe recurso directo de revi-
sión, en el plazo de TRES DÍAS desde su notificación, debiendo el recurrente que no sea
trabajador o beneficiario de la Seguridad Social, ingresar la cantidad de 25 Euros, dicho de-
pósito habrá de realizarse mediante el ingreso de su importe en la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones de este Juzgado en la entidad Banesto número 2505-0000-64-0188-13.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a CERÁMICAS GREDA SA,
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Co-
munidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a catorce de abril de dos mil quince.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.


